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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se dis
pone> el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por Sala Quinta del T11bunal Suprfffll,o.

TImo. Sr.: Visto el recurso contenci~adminlstrat1vo que
en vla de apelaclón ha fa11ado la Sala Qulnta del Tribunal
SUpremo, promovido por el señ.or Abogado del Estado. en re
presentación de la Admin1strac1ón· Públ1ca.·en concepto de ape..
lante, y como parte aPelada, dolla Mariana Pefias Moraga y
don Franeisco Moraga ~t\aa. impugnando la. eentencia dictada
por la sala Primera de lo Contencioso-Adm1Il1strativo de la
Audiencia Terr1tor1s.1 de Madrtd en 20 de febrero de 1967, que
fijó el precio de expropiación de la finca TI de la parcela 21,
manzana B. de la zona comercial de la aventda del Generall
simo. expropiada por la Comisión de Planeamientoy Coordi
nación del Mea MetroPolitana de Madrid, se ha dictado sen
tencia pOr la· sala Quinta del Tribunal Supremo en 30 de oc
tubre de 1968 cuya parte disPOSitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos confIrmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia apelada dictada por la Sala Primera
de lo contencloso-Admlnlstratlvo de la AUdIencia Territorial de
Madrid con fecha 20 de noviembre de :'967, por la que revocan
do los acuerdos del Jurado Provlnelal de Exproplaclón de Ma-

drid de 26 de noviembre de 1966 y 21 de enero de 1967, f~j6
como indemnización a satisfacer por la expropiación de la fm
ca 77 del sector zona comercial de la avenida del Generalísimo.
de esta capital. manzana B•. parcela 21. la cantidad de nove
cientas sesenta y una mil selsclentas veintIdóS pesetas con
veintItrés céntimos. con sus tntereses legales a partir del 21
de agosto de 1964. y, por conslguiente. debemos desestimar y
desestimamos la apelación contra dicha. sentencia. promovida
por la Abogacía del Estado; sin hacer especial declaración so
bre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «ColeCCIón Legis1a
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Alejanctro Garcfa Gómez.-Evaristo Mouzo.-Fran·
cisco Vita.l.-AnÍOIlio Esteva.-Eduudo de No Louis.-Rubrí
cados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto· en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la JW1.sdlcción Contencloso-Adm1n1strativa. ha dispuesto se
cumpla en sus proPios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. V. l. para su conoc1m1entó y efectos.
Dios guarde a. V. r. muchos afias.
Madrid. 24 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-eaballero.

TImo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien·
to y COOrdi.naclón del Area Metropolitana de Madrid.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPIIl!:MO

SALA QUINTA

~ria: Sr. Benéllez

!Por el presente anuncio se hace saber,
para conoc1m1ento de las personas a cuyo
favor hubieren d.erivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren Interés directo
en el mantenlmlento del mlsmo. que por
dalla Dolores Medrana Reclo se ha inter
puesto recurso. ·COlltenc10S()00&(iministrativo
BObre Impuanaclón de desestimación pre
sunta. por sllenelo de la Prealdencia del
Gobierno, de petlclón fonnulade el 15 de
enero de 1968 de reoonoc1Inlento de ser
vicios, pleito al que ha correspondido el
número general 11.l87 y el 475 de 1968
de la Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
la referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64. en relaclón con los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dioción Contenc108()0Adminlstratlv8. y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Bala de eB;te Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el
perjuicio a Que hubiere lugar en derecho.
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 25 de noviembre de 1968.

Madrid, 29 de enero de 1969.-El Secre
tario, José Benéltez.-589-E.

MAGISTRATURAS DE TRABA.JO

MALAGA

Don OCtavlo Apalategui Asúa. Magistra
do de Trabajo de Málaga y su prov1n
cia.
Hago saber; Que en el expediente nú~

mero 1.529 de 1968, sobre despido. a 1n.s
tanclas de Angel Franclsco Garcla Sán
ehez, contra Mlt;hael Nash Y Juan 0'Sul.
llvan, se ha dictado provldencla, mandan
do citar a las partes de concUlaclón y
juicio, ¡:lara el dla 18 de febrero próximo
y hora de las diez y diez de su me.f\snft,
ante este Tribunal. sito en alameda de
Colón, número 15, de esta ciudad, ha
cléndoles saber a los demandados Ml<mael
Nash y Juan O'Su11lvan, cuyo actual po
radero es descooocldo, que es únl<a con-

vocatorla. y que deberán asistir al acto
de ju1clo con todos los medios de pruebas
de que Intenten valerse, Y que los actos
no pOdrán suspend«se por falta de asls
tencla de los demandados,

Asimismo se citana los demandados
Mlchael Nash Y Juan O'Sullivan, cuyo
actual paradero se desconoce. para p~
tar con!eslón ludielal el referido dia 18
de febrero pr6x1mo y hora de 1M diez
y diez mInUtos de su mai\ana.

y para que conste y sirva de cltaclón
a Juicio y para prestar confeslón judlclal
a los demandados Mlchael Nash Y Juan
O'Sull1v8.tl expido el presente. uno de cu
yos ejemplares se publicará en el «Bole
tln Ollclal del Estado> y otro se iljará
en el tablón de anuncios de esta Magi~

tratura.
Dado en Málaga a nueve de diclembre

de mil novecientos resen'ta y ocho.-El
Secretarlo.~.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

En el expediente de suspensión de pagos
de la Sociedad «Manufacturas Industria
les Puig. S. A.». se ha d i c t a d o el si·
guiente:

«Auto. - Barcelona. veintiuno de enero
de mil novecientos sesenta y. nueve.

Resultando que a virtud de solicitud
deducida Por el·Procurador don Eusebio
Sans y Coll, en nombre y representación
de "Manufacturas Industriales Puig. so.
l'jedad. AI)6n1n1a'~, y documentos y libros
con ella acompafiados, por providencia
de diecinueve de septiembre últ1m.o. se
tuvo por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos de aquélla..
declarándose intervénidas todas sus ope
raeiones. a cuyo fin fl¡eron nombrados
J"nterventol'es los Peritos Mercantiles don
I\.ntonlo Bar ó Armengol y don Carlos
Amigó Tuero O'Donnell y la acreedora.
"Flbras Diversas. S. A." (FIDISA). Y '"
di~uao la práctica de las demás dillgen
c1as inherentes a aquella declaración;

Resultando que di C h o s interventores
dentro del plazo que les fué seftalado
por el Juzgado han presentado el dicta
men con el balance definitivo. valOl'ación

. y relaclón de acreedores que previene el
artículo octavo de la Ley de Suspensión
de .Pagos, fijado en aquel balance una
tilferencia en favor del activo de un mi
llón trescientas cuarenta y nueVe mil tres
cientas ocho pesetas con cincuenta y dos
céntimos, y dados vista de tales dicta
men y documentos a la suspensa por tres
días. hantranscun1do éstos sin que nada
c¡e haya manifestado al respecto;

Considerando .que . dado el carácter y
fune10nes de ·los Interventores que ex
presamente precePtúa la Ley de Suspen·
sión de Pagos es incuestionable, debe
atribuirse a dicha intervención la' garan~
tia necesaria· para con sus informes es-
til.bleeer la verdadera situación de la deu~
dora y adoptar, en su vista, las resolu
ciones que procedan; por ello, 1nformán~

dose de una manera definitiva por los
'Peritos Mercantiles y acreedor, que ejer
cen las fUitciones de interventores. ser
~l activo superior alpaa1vo. procede acor
dar, .según lo dispuesto en los articu·
lOS S.o Y 10. de la mencionada Ley de
6uspenslón de Pagos

El seftor don Ricardo Leirós Freire,
MagiStrado. Juez de Primera Instancia
número 17 de esta. ciudad, dijo: "Se de
clara a la Socledad "Manufacturas 1n
1ustr1ales Puig. S.· A.", dedicada a la fa
Drlcac1ón de toda clase de fibras texti
les,. domiciliada en Barcelona (avenida
de José Antonio. número 637), con tres
~omplejos fabriles. radicados en Navar·
cies. San Fe11u de Saserra y San Fruc
tuoso de Bagea, en la provincia de Bar
celona, y con otra oficina en Palma de
Mallorca (calle del Cazador. número 15),
en estado de suspensión de pagos, con
ceptuándosela como de insolvencia pro
visional, se convoca a 108 acreedores de
la misma, a Junta general para el día
veintitrés de abril· pr6X1mo. y hora de
las once. en la sala Audiencia de dicho
Juzgado de Primera Instancia número 17
de Barcelona. sito en la planta cuarta
del Nuevo Ed1f1clo de los JUZgad05 (Sa
lón de Víctor Pradera, números 1 y 3),
a los cuales se citará por cédula los re
sidentes en esta ciu4ad y por carta cer·
tificada, con acuse de recibO, que se uni
rá al expediente. a los residentes fuera
de la. plaza; hágase además pública esta
convocatorlamediante edictoB que se fi
Jen en el sitio púb1loo 11 de costumbre


